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“Te alabamos, Padre, con todas tus criaturas, que salieron de tu mano poderosa. Son tuyas, 
y están llenas de tu presencia y de tu ternura. Alabado seas.” (cfr. Laudato si’, 246) 

 
“La Biblia enseña que cada ser humano es creado por amor, hecho a imagen y semejanza 
de Dios (cf. Gn 1,26). Esta afirmación nos muestra la inmensa dignidad de cada persona 
humana, que «no es solamente algo, sino alguien. Es capaz de conocerse, de poseerse y de 
darse libremente y entrar en comunión con otras personas»” (cfr. Laudato si’, 65) 

 
 
En el marco de la decimosexta Conferencia de las Partes (COP16) del Convenio sobre la 
Diversidad Biológica (CDB), denominada “Paz con la Naturaleza”, las entidades que 
conformamos la Obra El Minuto de Dios reafirmamos nuestro compromiso con la preservación 
y recuperación de la biodiversidad y el desarrollo rural. 

 
Inspirados por el mensaje del Papa Francisco en la encíclica Laudato si’, destacamos nuestra 
sensibilidad y compromiso con el cuidado de la Casa Común y entendemos que proteger la 
biodiversidad es esencial para asegurar un futuro sostenible para el planeta, Colombia y las 
generaciones venideras. Por ello, buscamos abordar de manera integral las crisis ambientales 
y sociales desde una perspectiva holística que reconoce la interconexión entre todos los seres 
vivos, la tierra y la sociedad humana. 

 
El Minuto de Dios contribuye al mejoramiento de la calidad de vida las personas, la construcción 
de sus comunidades y la transformación de los territorios que habitan, por lo que reconocemos 
la importancia de alinear nuestras acciones con los propósitos del CDB y, en específico, del 
Marco Mundial de Biodiversidad suscrito en Kunming-Montreal, que busca el despliegue de 
sus acciones desde la educación, la comunicación y la consciencia pública. 

 
Recordamos, a la luz de la encíclica Laudato si’, que la ecología integral implica: 

 
• Ecología ambiental, económica y social (138-142) 
• Ecología cultural (143-146) 
• Ecología de la vida cotidiana (147-155) 
• El principio del bien común (156-158) 
• Justicia entre las generaciones (159-162) 



 

 

 
Nuestra misión, permeada por el Pensamiento Social de la Iglesia, parte de la convicción 
de la capacidad de la Obra El Minuto de Dios para crear mejores condiciones de vida para 
las personas, especialmente para las comunidades más pobres y para los territorios más 
vulnerables, partiendo de un esencial respeto y valoración de la pluralidad de creencias y saberes, 
y las condiciones diferenciadas que configuran nuestro país, de manera que trabajamos para 
transformar realidades y entornos, impulsando un desarrollo que sea sostenible ,equitativo y 
que tenga como centro la dignidad humana. 

 
Partiendo de lo anterior y desde una creencia profunda en el poder de la educación y el trabajo 
en comunidad para generar cambios significativos, las entidades de El Minuto de Dios nos 
comprometemos a: 

 
i. Sensibilizar sobre los valores de la naturaleza desde una espiritualidad 
ecológica. 

 
Esto requiere de un trabajo para aumentar la conciencia sobre los diferentes sistemas de 
conocimiento y comprensión del planeta y de los valores que la biodiversidad aporta a nuestras 
comunidades, las entidades de El Minuto de Dios y a nuestros aliados. Reconocemos las 
contribuciones esenciales de la naturaleza al bienestar humano y queremos que más personas 
las aprecien y protejan. (cfr. Laudato si’, 216) 

 
ii. Fortalecer la educación con una conciencia ecológica y de acción 
transformadora que permita abordar la crisis climática, la pérdida de 
biodiversidad y la sostenibilidad ecológica. 

 
Esto implica fomentar procesos educativos formales y no formales que promuevan el 
respeto por el medio ambiente y la adopción de estilos de vida sostenibles, a partir de la 
generación de conocimientos, actitudes y comportamientos que contribuyan a su 
conservación y promoción, y a una vida en armonía con la naturaleza. (cfr. Laudato si’, 202) 

 
iii. Generar condiciones y capacidades para la adopción de tecnologías que 
permitan la conservación de la biodiversidad. 

 
Para ello, impulsaremos el desarrollo de diferentes tipos de tecnologías verdes y fomentaremos 
en nuestros diferentes procesos el desarrollo y uso ético de herramientas basadas en la 
computación de alto nivel, la ciencia de datos y la inteligencia artificial. Creemos que estas 
tecnologías pueden proporcionar a las personas una comprensión más profunda de sus 
entornos, permitiéndoles generar rutas sostenibles en sus actividades diarias. (cfr. Laudato 
si’, 172) 

 



 

 

 
iv. Promover la acción urgente por la biodiversidad y el cambio climático. 

 
Ponemos este principio en el marco de nuestras acciones e invitamos a todos a unirse en 
la adopción de medidas inmediatas para proteger nuestra Casa Común. En el trabajo que 
desarrollamos en los territorios, fomentaremos la participación de personas y comunidades 
en iniciativas que contribuyan a este fin. 

 
v. Comunicar, de manera cercana y accesible, las acciones y planes para el 
cuidado de la Casa Común. 

 
Nos debemos a las personas y trabajamos por elevar sus condiciones de vida, buscando “el 
paso, para cada uno y para todos, de condiciones de vida menos humanas a condiciones más 
humanas”. (cfr. Populorum Progressio, 20) 

 
Por este motivo nos esforzaremos por comunicar, de manera clara y adaptada a los diferentes 
públicos a los que llegamos, los temas relacionados con la preservación y recuperación de la 
biodiversidad, y con el cambio climático, teniendo en cuenta los contextos socioeconómicos 
y culturales de las comunidades, desde diferentes tipos de formatos comunicacionales. 
Queremos que nuestros mensajes sean inclusivos, lleguen a todos y aporten significativamente 
a la activación de estrategias conscientes de protección a la biodiversidad. 

 
vi. Crear alianzas y redes de colaboración en torno a la preservación de la 
biodiversidad y el cambio climático. 

 
El Minuto de Dios ha constituido un ecosistema de investigación, innovación y emprendimiento 
para el Desarrollo Integral Sostenible, potenciado por las entidades que conforman la Obra y 
sus aliados. Buscaremos fortalecer y generar un mayor número de alianzas con otros actores, 
como organizaciones de la sociedad civil, organizaciones internacionales, instituciones 
educativas y otros sectores, como los medios de comunicación y las industrias creativas, 
para compartir experiencias, y generar el desarrollo acciones conjuntas. Creemos que juntos 
podemos lograr un impacto mayor en la conservación de la biodiversidad. 

vii. Fomentar la ciencia, la tecnología y la innovación (CTeI) para mejorar la 
conservación y el uso sostenible de la biodiversidad. 

 
Como ecosistema, apoyaremos el desarrollo de iniciativas y proyectos de CTeI, así como la 
formación en tecnologías y metodologías avanzadas que permitan a las personas comprender 
mejor sus entornos y generar soluciones aplicadas, sostenibles y replicables enfocadas en la 
protección y uso responsable de la biodiversidad, y en la prevención y atención de los riesgos 
derivados del cambio climático. 



 

 

 
viii. Fomentar, a través de alianzas con diversos sectores y organismos 
internacionales, el Desarrollo Rural Sostenible. 

 
El Minuto de Dios reafirma su compromiso con la construcción de un Desarrollo Rural Sostenible, 
como parte integral de nuestra misión de transformación social y comunitaria en Colombia. 
Creemos firmemente que la sostenibilidad, además de una responsabilidad ambiental, es un 
compromiso social y económico que garantiza el bienestar de nuestras comunidades rurales 
más vulnerables. 

 
Nos comprometemos a impulsar y colaborar con actores gubernamentales, el sector privado y 
organizaciones internacionales, para desarrollar soluciones integrales que permitan enfrentar 
los retos que trae el cambio climático, a través de la promoción de prácticas de agricultura 
sostenible, la protección de los ecosistemas, el uso eficiente de los recursos naturales, la 
construcción de redes comunitarias que promuevan la resiliencia ambiental, así como el 
fortalecimiento de capacidades locales y la promoción de economías sociales, solidarias y 
populares para la mejora de la calidad de vida de las familias campesinas. 

 
Realizamos esta declaración conscientes de un compromiso transversal a El Minuto de Dios 
de movilizar nuestros propios recursos y capacidades para apoyar estas acciones. 

 
Abrimos también esta declaración a todas las partes que quieran sumarse, en tanto 
comprendemos que las relaciones de colaboración nos han permitido cumplir con nuestra 
misión en estos 70 años de servicio a Colombia. Sabemos que es esencial unir esfuerzos para 
generar acciones sostenidas que generen un impacto positivo sobre el cuidado de nuestra 
Casa Común. 

 
Así, desde la Casa Minuto de Dios COP16, en la ciudad de Santiago de Cali, Colombia, 
renovamos nuestro compromiso con la conservación de la biodiversidad y el desarrollo 
rural, convencidos de que, a través de la educación, el trabajo en comunidad, la adopción 
de tecnologías innovadoras y el respeto por la naturaleza, podremos contribuir de manera 
significativa a un futuro más sostenible, equitativo y en paz con el hombre y la naturaleza. 

Como decía reiteradamente el Padre Rafael García Herreros: “Debemos dejar el mundo, 
mejor de lo que lo encontramos” 

El Minuto de Dios 
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